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Guatemala,3l de julio de 2020

l"¡cenciada

D¡an/Waleska Florent¡no Cuevas de Ma¿ariegos
D¡rectora General,
Dire.c¡ón Genera I Adm in istrát¡va
Min¡sler¡o de Energía y Mlnas

Su Despacho

I
5enora L,trefiore:

Conforme fos Decretos Gubernat¡vos No. 5-2020,6-2020,7 -2020 y 8 2020 9-2020 del presidente de la Repúbl¡ca y Decretos

8 2020,9-2020, L2-2O20 . áprobados y reformados por los Decretos No.8-2O2O,9 2020,21-2020 y 22-2020 del Congreso
de la República que ratifican, reforman y prorrogan el Estado de Calamidad Pública en todo e¡territorio nacional como
consecuencia del pronunciamiento de ¡a Organización l\¡undialde la Salud de la ép¡demia de coronavirus COVID-19 como
emergencia de sálud pública de importancia internacional y del Plan para la Pfevención, Contención y Respuesta a casos
de coronavjrus (COVID-19) en Guatemala del N,,linisterio de Salud Públic€ y Asistencia Social.

De conformidad con las disposiciones presidenc¡ales en caso de calamidad p/blicaü órdenes pa.Eelestr¡ctó cumplimienlo,
sus modificaciones y ampliac¡ones de fecha 03, 10, 14, 18,25,31 de mayo, 5, 14 y 28 de junio det 202d, Se eslablecen
prohibiciones entre ellasl

'1. Se suspenden las labores y actividades en las distintas dependencias del Estado. así como en el Sector Privado por el
tiempo establec¡do y señalado anteriormente.

Se exceptúan de la prcsente suspensión:

a. Presidencia de la República y Gabinete de Gobierno, así como el personal que detem¡nen cada una de ¡as
autor¡dades suoeriores de las entidades oúblicas

Conforme a los l\¡emorándum DS-MEM-APM-005-2020, DS-l\¡E|\,/-APM-007-2020, DS-ME¡.4-APl\,1,009-2020, et Ministro de
Energí¿ y [/linas en atención a las disposiciones presidenciáles emite las disposiciones internás que deberán ser acatadas
por todo el personal que integra esta Institución.

En los numerales 4, 5, y 6 se establece que se debe reducf al máximo la asistencia de personal, que se informe al personal
que debe estar dispon¡ble en sus hogares para atender cualquier eventualidad, y permitir el lrabajo desde casa facilitando
los insumos necesarios.

Las disposiciones anteriores afectan la preslación de servicios técnicos y profesionales con cargo al renglón presupuestario
029 "otras remuneraciones de personal temporal", pacladas entre los distintos contralistas yel Ministerio de Energía y [,,linas.

Por lo que las act¡v¡dades realizadas confome a lofstipulado en el contrato Número Ac-169-2020 de prestac¡ón de
servicios PROFESIONATES INOIVIDUALES EN GENERAI. fueron realizadas conforme las disposiciones anleriores, por lo que
las mismas se @alizaron tanto en las inslalaciones del Ministefio de Energíá y l\¡inas, asi como fuera de ellas.



Por este medio me dirijo a usted con el propósjto de dar cumplimjento a la Cláqsula Octava del Contrato Númelo AC-169-

2020 de prestación de servicios PROFESIONALES IND¡VIDUALES EN 6ENERAI-,, celebrado entre la DIRECCIóñ GENERAL

ADMINISIRATIyA del Minisrlerio de Enertía y Minas y mi persona para la prestac¡ón de serv¡c¡os PROFESIoNALES'

INDIVIDUALES EN GENERAÍ bajo el renglón 029, me perm¡to presentar el Informe Mensual de act¡v¡dades desarrolladas

en el período del 01 al31de Julio de 2020.

Se detallan Act¡vidades a continuación:

a) Asesoré en mater¡a legal las consultas rclac¡onadas con op¡niones¡ dictámenes, demandas, ¡nterpos¡c¡ón de
excepc¡ones, ¡nc¡dentes y recursos, tanto en la vfa administrat¡va comojud¡c¡al, en lo concemiente a este Minister¡o
y otras adividades ordenadas por el Despacho Superiori b) Atendí las consultas que en materia legal requiera el
Despacho Superior, especialmente en la vigencia del Sistema lnterconectado, elaboración de la Política Nacional
de Energía, Plan de Expans¡ón de Electrificación Rural; c)Asistía reuniones con Directores de la d¡ferentes unidades
del M¡h¡ster¡o para imp¡ementac¡ón de nuevas polít¡.as ministerialesj d) A requerim¡ento del Despacho Super¡or
as¡stí en asesola lega¡ de exped¡entes en S€cretaria General; e) Part¡c¡pé en las reun¡ones requeridas por el
Despacho Superior, Vicemin¡sterios V D¡recc¡ones Generales en materia de su competencia con el Admin¡strador
del Mercado Mayorista, comisión Nacional de Energía Eléctrica; Agentes y distribuidores del sub sector E!éctrico;
f) Elaboré documentación requer¡da por d¡ferentes dipltados del Congfeso de la Repúbl¡ca y asesoré al Ministro
en su participáción en cjtaciones ante Jefes de Bancada y Com¡siones del Congreso de la República; g) Participé en
reuniones de discus¡ón y elaboración de reformas a reglamentos internos delMinister¡o, asícomo en propuesta de
Reforma al Reglamento a la Ley Gengrát de Eiqctricidad y Reglamento á la Ley de Comerci¿l¡zac¡ón de
H¡drocarburos.
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